
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE RICAURTE

Ricaurte (Cund.), veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022)

PROCESO- VERBAL ESPECIAL DE PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO
SeZSaNDOE: SKSE^ VDEMÁS PERSONAS IN.CERTAS EINDETERMINADAS
RADICACIÓN: 2020-00220

Mediante escrito visto a folios 46 a 47 del cuaderno único, obra poder, en ese
sentido, este Despacho procede a RECONOCER PERSONERÍA a la doctora
MARÍA STELLA RAMOS HERNÁNDEZ, como apoderado judicial de la demandante
RUD DALILA MARTÍNEZ MARROQUÍN, en los términos y para los efectos del
poder visto en los folios antes mencionados.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL
RICAURTE - CUNDINAMARCA

ESTADO

El auto anterior se notificó a las partes por Estado
No. 57 fijado en un lugar público de la Secretaría de este
juzgado alas 8:00 a.m., de hoy 21/10/2022.

Diana Maritza Ángel Mendoza
Secretaria

Página 1 de 1


